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Actualmente, existe un gran volumen y complejidad en el sistema de protección de la niñez 
y juventud en Chile: 

NNA en 
Servicio de 
Protección 

Especializada

186.178 
medidas de 
protección 
tramitadas 

por los 
Juzgados 
de familia
(Septiembre 

2024)

80.014 
medidas de 
protección 
en espera
(Septiembre 

2024)

114.756 NNA 
atendidos en 

el Servicio 
(Enero 2025)

Programas 
ambulatorios 

(91.175 NNA atendidos 
en enero 2025)

Cuidado alternativo 
(15.030 NNA atendidos 

en enero 2025)

Residencias (5.041 NNA atendidos en enero 2025)

Programa de Protección Ambulatoria con Discapacidad (PAD)

Diagnóstico 
(12.548 NNA atendidos 

en enero 2025)

FAE (9.989 NNA atendidos en enero 2025)

Programa Especializado para Agresores Sexuales (PAS)
Programa Especializado en Drogas (PDC)
Programa de Reinserción Educativa (PDE)
Programa Especializado en Niños de la Calle (PEC)
Programa Explotación Sexual (PEE)
Programa de Intervención Especializada (PIE)
Programa de Prevención Focalizada (PPF)
Programa Especializado en Maltrato (PRM)
Acompañamiento Familiar Territorial (AFT)*

* Nueva oferta programática

Fuentes: Informe de Gestión Trimestral y medidas de protección en el territorio nacional (Julio - Septiembre 2024) del Poder Judicial y Servicio Nacional de Protección Especializada

Clínica Diagnóstico Especializado*



02 Estructuras del sistema y trayectorias de 
vida

Parcial, 
desarticulada 
y 
desfinanciada

Falta de 
especialización 
e integralidad

Falta un 
sistema  
articulado de 
diagnóstico 

Ausencia de 
gestión de 
oferta y 
demanda 
territorial Faltan 

evaluaciones 
y de toma de 
decisiones 
basadas en 
evidencia.



Propuestas

1) Priorizar derecho a vivir en 
familia en la estrategia nacional

2) Financiamiento adecuado a la 
oferta

3) Abrir la oferta
4) Generar mecanismo que 

garantice la Ley de Garantías
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04 Caso: Víctimas de ESNNA 
¿A que nos referimos con oferta adecuada?

Problemas de 
derivación 
desde el  PJUD.
Falta 
cobertura 
nacional 
(derivación a 
PRM y PIE)

Falta de trabajo 
con familias.
Las residencias  
son un factor de 
riesgo.

No está 
considerada 
ESNNA.
No existe un 
modelo de 
evaluación de 
riesgo en las 
residencias. Ausencia de 

gestión de 
oferta y 
demanda 
territorial Programas 

mal 
evaluados y 
sin mejoras en 
la oferta



Tabla 1: Distribución oferta PEE y lista de espera PEE y PRM

04 Brechas PEE

● Los PEE no cuentan con
cobertura nacional: son 11
regiones que cuentan con, al
menos, un programa PEE a
nivel regional. Para aquellas
regiones que no hay PEE, la
derivación de las víctimas de
ESNNA va hacia los
Programas de Protección
Especializada en Maltrato y
Abuso Sexual Grave (PRM).

● Hay un aumento en lista de
espera tanto del PEE como
del PRM a nivel nacional
entre el 2023 al 2024: un
26,6% para los programas
PEE, y un 17,9% para los PRM.

Región
Cantidad 

PEE
Lista de espera PEE Lista de espera PRM

2023 2024 % variación 2023 2024 % variación
Arica y Parinacota 1 55 32 -0,4% - - S. I
Tarapacá 1 0 11 S.I 253 478 88,9%
Antofagasta 2 29 19 -0,3% 638 880 37,9%
Atacama 0 - - - 123 118 -4,1%
Coquimbo 1 <10 12 S.I 565 518 -8,3%
Valparaíso 3 21 13 -0,4% 1.736 1.242 -28,5%
Metropolitana 4 19 34 0,8% 4.700 7.379 57,0%
O'Higgins 0 - - - 413 382 -7,5%
Maule 0 - - - 327 439 34,3%
Ñuble 0 - - - 653 317 -51,5%
Biobío 1 <10 <10 S.I 451 221 -51,0%
La Araucanía 1 <10 <10 S.I 284 420 47,9%
Los Ríos 1 <10 <10 S.I 198 122 -38,4%
Los Lagos 1 0 0 0,0% 358 177 -50,6%
Aysén 0 - - - 16 <10 S.I
Magallanes 1 0 0 S.I 26 0 -100,0%
TOTAL 17 79 100 26,6% 10.796 12.727 17,9%

Fuente: Información obtenida por Transparencia a Servicio de Protección Especializada (datos de 2024 corresponde hasta abril 

del 2024).

Nota: S.I son datos sin información, de modo que la información entregada por transparencia no es suficiente para estimar 

variaciones porcentuales.



Tabla 2: Permanencia de NNA en PEE

04 Brechas PEE

Tabla 3: Ingresados y egresados en PEE por tramo de edad

Largas permanencias en PEE: la
cantidad de días de permanencia va en
aumento progresivo hasta llegar al
menos a 1000 NNA atendidos/as en
programas PEE que han estado más de
2 años en intervención, en 2024.

Entre 2022 y 2024, la mayoría de los
ingresados/as tienen entre 14 a 15 años.
Respecto a los egresos, los datos
coinciden con la permanencia en días,
ya que la mayoría de los NNA que
egresan de los PEE lo hacen cuando
cumplen 18 años y más.

Tramos de 
permanencia en días

Atendidos/as en PEE
2021 2022 2023 2024

0 - 30 días 11 12 14 18
31 - 120 días 81 75 72 80

121 - 364 días 240 248 240 233
Entre 1 y 2 años 548 531 524 517
Más de 2 años 1078 1065 1029 1000

Fuente: Solicitud por transparencia a Servicio de Protección 
Especializada (datos de 2024 corresponde hasta abril del 2024).

Tramos edad al 
Ingreso

Ingresados/as Egresados/as
2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

0 a 1 año 0 0 <10 0 0 0 0 <10
2 a 3 años 0 <10 0 0 0 0 <10 0
4 a 5 años 0 0 <10 0 <10 <10 <10 0
6 a 7 años <10 <10 <10 0 <10 <10 <10 0
8 a 9 años <15 11 11 <10 <10 <10 <10 <10
10 a 11 años 29 27 27 <10 <10 12 13 <10
12 a 13 años 112 116 93 35 25 21 34 15
14 a 15 años 176 183 247 80 92 75 99 38
16 a 17 años 212 181 224 61 215 163 175 55
18 años y más 0 0 0 0 244 235 204 99

Fuente: Solicitud por transparencia a Servicio de Protección Especializada (datos de 2024 
corresponde hasta abril del 2024).



Tabla 4: Causales de egreso PEE

04 Brechas PEE

● La mayoría de los egresos son
decretados por los tribunales. En
específico, gran parte de los egresos
corresponden al término de la
intervención sin seguimiento de
otro proyecto por el servicio
especializado Mejor Niñez.

● Se podría suponer que la mayoría
de los NNA de los PEE egresan, por
decisión del tribunal y
desvinculados de la oferta
programática del Servicio, cuando
cumplen la mayoría de edad.

● La cantidad de egresos por
cumplimiento de plan de
intervención son escasas en
comparación al egreso por término
de la intervención.

Causales de Egreso
Egresados/as

2021 2022 2023 2024

Egreso por cumplimiento del plan de intervención con o sin derivación 
a otro proyecto

28 15 <10 0

Egreso por inasistencia y/o refractariedad a la intervención <10 0 <10 0
Egreso por término de la intervención de persona mayor de edad 30 14 <10 12
Egreso sin dar término a la intervención de persona mayor de edad <10 <10 <10 <10

Fallecimiento <10 <10 <10 0

Término del proyecto 33 0 0 0

Tribunal decreta egreso no corresponde al sujeto de atención sin orden 
de ingreso a otro proyecto

15 17 21 <10

Tribunal decreta egreso por derivación/traslado a otro proyecto 100 49 59 17
Tribunal decreta egreso por inasistencia/refractariedad intervención, 
previo informe situación actual

18 35 50 17

Tribunal decreta egreso por término de la intervención (sin 
seguimiento de otro proyecto Mejor Niñez)

307 332 316 129

Tribunal decreta egreso por término intervención (con seguimiento en 
proyecto ambulatorio Mejor Niñez)

54 45 67 26

Tribunal decreta egreso por una sanción o medida cautelar privativa de 
libertad

<10 0 <10 <10

Fuente: Solicitud por transparencia a Servicio de Protección Especializada (datos de 2024 corresponde hasta abril del 2024).



Para las niñas, niños 
y adolescentes 
víctimas…

Durante el 2023, 
hablamos de 1.512 
personas menores 
de 18 años.
Por 441 niñas y 
jóvenes en 
residencias se 
levantaron 
resoluciones.
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● Son ingresadas tardíamente a los 

programas de protección (problemas de 
detección, mala derivación y de largas 
listas de espera).

● La oferta programática es limitada, poco 
especializada y no da cuenta de las 
nuevas formas de captación digital. 

● Participan en programas poco 
especializados, sin integralidad ni 
coordinación intersectorial.

No se logra detener la explotación, 
manteniendo y normalizando situaciones de 
vulneración de derechos dentro del sistema 
de protección. 


